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ACTA DE ADJUDICACION
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLqXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL IO DE OCTUBRE DD 2O1a,

REUN]DOS EN LA SALA DE JUN'I}S DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO- 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALq, TI¿XCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHI GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TI,IXCALTECA DE LA INFRAESTRUC'TURA FiSICA EDUCATIVA, C. ING, ARQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENI'O DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE. CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJL DICACIO\ DE LA OBRA:

CODIGO ccr TIIVEI, NOMBRE

ESCUELA
I{ORMA¡, PROEA

FRANCISCA
MADERA

MARTINEZ

UBICACIóX DESCR¡PlCION MOI{TO

EA!f;;rj2' zsorwooo3c suPERroR REHABILITACIóN $
POR SISMO L,922,994-4A

PANOTLA,
TLAXCALA

MEDIANTE LA MoDALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTO EN LoS ARTicULoS 41,42
FRAcctóN II, y v DE LA LDy DD oBRAS ptJBLIcAS y sERVlcIos RELActoNADos coN t-{s MisMAS:

"LINEAMIENToS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUD SE REALICEN PARA LA ATENC]ÓN DE LoS

PLANTELES ESCOI2\RDS AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DD SEPI]EMBRE DE 2017" Y LOS

'CRITERIOS TÉcNIcos PARA LA CoNTRATACIóN, poR PARTE DE Los suJETos oBLIGADos, DD

ADQUISICIoNES Y ARRENDAMIENToS DD BIDNES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE oBRAS
púBLICAS y sERVIcIos RDLqcIoNADos coN LAS MISMAS"i NORMATIVIDAD APRoBADA pAt{A su ApLtcActóN
DENTRo DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUN]ÓN EXIRAORD]NARIA DE LA JUNTA DE GoBIERNo DEL

INSTITUTo TLAXCALTECA DD LA INFRAESTRUCTUM FJSICA EDUCAT]VA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURAC]ÓN DD LoS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

coN uN IMpomE TorAL DD $ 1,922,994.4a (aN MTLLoN JvoyEcfDM¡os vEINTrDos MrL
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTMTOS "\ TRAVÉS DE LOS PROCEDIM]ENTOS DE TNVITACIÓN A

CLAADO MEI\OS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSD Y MOTIVARSD, SDGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EF]CIDNCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE| ASf COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES DN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARTÁ. A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR".

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARAÍCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PUBLICAS O SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA. A TRAVÉS DE LOS PROCEDI\4IENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE AD.IUDICACIÓN DIRECTA. CUANDO:

I/. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA EN DL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER TA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERT{N LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

(\¡IIT. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PREC]SAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIF]CAC]ONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARTÁ APLICABLE A

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y

ADJUDICACIÓN D]RECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARI'ÍCULO,

LA

DE

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRT{ EXCEDER DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REAI,IZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS,

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGUR,{R LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUD]CACIÓN D]RECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4I, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DD EF]C]DNCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL

OBJETIVOS, CONTMTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASÍ
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b)

c)

d)

e)

COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CAMCTERISTICAS, COMPLEJ'IDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

EFICACIA, LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APL]CAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIM]ENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR

EN MATEzuA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL

ECONOMÍA.- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICiONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MORAL PROPUESTO, OPIIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQU]SICJÓI! DE LOS B]ENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.. LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO

TL{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATTVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN

DIRECTA. PREVALECIE\DO ÚNICAI\¡ENTE EL I\TERÉS PUBLICO QUt FUNDA Y [,'IOTIVA LC ACTUACIÓN DL

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO,

JRSNSPARLNC'A. EL PROCEDI\,1IL\TO DE A|]JLDICACIÓN DIRECTA FLNDAMENTADO hN LA E),CEPCTON

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTICULOS 41 Y 43 DE TI. LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERV]C]OS RELACIONADOS coN LAS M]SMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITER]O YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPED]ENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MA NERA ACCES]BLE, CLARA, OPORruNA, CAMPLETA Y WRLFICABLE EN TODA MOMENTO'.

SEGI]NDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DiRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMfA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPC¡ÓN A TA

LICITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO., QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, PoR EXCEPCIÓN DE PRoCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUD]CAR A Lq CONTRATISTA SARYCSA Y ASOCIADOS S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTMTISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR

LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS OUE SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS

CAMCTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 1,922,994.4a (UN MTLLON NOVECTENTOS VEII{TIDOS l[IL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO PESOS 4alloo M.N.) r.v.A. TNCLUTDO, CON UN PERTODO DE EJECUCTóN DE ¿rO

DÍAS NATUMLES coNTADoS A PAR?IR DEL 22 DE ocTUBRE DE 2o1a AL 30 DE ¡¡ovtEMBRE DE 2018, SE

ANEXA COPIA DE CUADRO FR]O,

EL ORICEN DE LOS FONDOS PARA REAL]ZAR LA PRESENTE ADJUDICAC]ON PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUELAS AL C;IEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

M]SMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE Tl. INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA:

C. TNG. ANAI¡i GUTIÉRREZ IIERNÁNDEZ
DIRECTORA GEI{ERAL

C. ING. ARQ. MARfA ESTHER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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